
INVERSIÓN .DE LA CARGA PROBATORZA ANTE LA FALTA DE PRESENTACIÓN EN 

LEGALFORMADE LIBROSLABORAL~ 

Articulo 1. Incorpórase como artículo 91 bis de la ley 18.345 de Organización y 

PrUcedimiento de la hsticia Nacional del Trabajo, el siguiente: 

Articulo 91 bis: “Cuartdo en virtud de una norma Ie@ exkta ta aMgati6n de kvar libras, 

registrtas o planillas es~iales de Mole laboral, y a requerimientx, judicial no se los 

&ìrhiba D resuJdtt? 41.~2 no r&ne hs vigencias lega& y reglamentarias, incumbirá al 

empleador la prueba contraria si el trahjadix CI sus derechhafiierrt p~~~r&aren 

declaración jurada sobre los keckers que debieron crsnsignarse en los mismos. 

En los caos en que ,se corrh-ov!erta el monto a ej cc3!3r0 de remuneraciones en dinero 0 en 

especie, la prueba ccx-kraria a la reclamaciUn cwresponderá at empleador”, 

&&&c& De forma. 


